
 
 

 
 
 
 

Ayuntamiento de CASARRUBUELOS 

ILMO. SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CASARRUBUELOS 
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 de protección de datos personales y garantías de los derechos digitales, autorizo y quedo 
informado/a de la incorporación de mis datos a los ficheros automatizados y/o manuales existentes en el Ayuntamiento de Casarrubuelos, así como al 
tratamiento automatizado de los mismos, con objeto de proceder a la tramitación del documento. Quedo igualmente informado/a de la posibilidad de 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos establecidos en la legislación vigente, mediante notificación escrita 
dirigida a la siguiente dirección: Ayuntamiento de Casarrubuelos, Plaza de la Constitución, 1 C.P. 28977 Casarrubuelos. 
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AUTOLIQUIDACIÓN: TASA POR LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTO 
REGULADA POR LA ORDENANZA 4 

ATI 007 

(pág 1/1) 

FEBRERO 2019 

1. DATOS DEL INTERESADO 

NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL NIF CIF 

DOMICILIO (Calle, plaza, etc.) NUM. PISO CÓDIGO POSTAL 

LOCALIDAD TELÉFONO / FAX CORREO ELECTRÓNICO 

 

El INTERESADO declara
1
 a la Hacienda Municipal, a efectos de la Tasa por Licencia de apertura de establecimiento: 

2. DATOS DE LA ACTIVIDAD DONDE SE SOLICITA LA LICENCIA DE APERTURA 
ACTIVIDAD 

TIPO DE VÍA NOMBRE DE VÍA Nº 

EPÍGRAFE IAE 
(A) 

TARIFA APLICABLE  
SEGÚN EPÍGRAFE IAE (€) 

(B) 
PRESUPUESTO DE  
MAQUINARIA E INSTALACIÓN (€) 

3. LIQUIDACIÓN DE LA TASA 

CONCEPTO TIPO APLICABLE DEUDA TRIBUTARIA (€) 

Establecimientos o locales NO sujetos al Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

150 % de la tarifa según IAE (A) 

 

Establecimientos o locales sujetos al Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

150 % de la tarifa según IAE (A) 

+ 
2 % del presupuesto (B) 

 

TOTAL DEUDA TRIBUTARIA (€) 

 

4. INGRESO DE LA AUTOLIQUIDACIÓN 

El ingreso podrá realizarse en cualquiera de las cuentas del Ayuntamiento:  
 
BANKIA: ES05 2038 2403 91 6000098738 // CAIXA: ES38 2100 5766 17 0200009358 // SANTANDER: ES58 0049 6810862810007005 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

En _______________________ a _____ de _________________de 20____          FIRMADO. EL INTERESADO 

                                                      
1
 Esta Autoliquidación no elimina la liquidación que podrá practicar la Administración sobre la base de los datos aportados, ni la 

liquidación definitiva una vez haya realizado las comprobaciones pertinentes. 
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